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ENTIDAD DE CONSERVACIÓN DEL POLÍGONO DE SANTA ANA 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 4 DE JUNIO DE 2021 

 

Reunidos en las oficinas de la Entidad de Conservación a las 18:00 horas del día de la fecha. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión de la J.G. de 26-05-2021 

2. Sustitución trabajador de limpieza y mantenimiento de baja de larga duración. 

3. Ratificación nuevos miembros J.G. 

4. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

ASISTENTES: 

PRESIDENTE: .............................................................................. D. Nils Martínez Fernández 

SECRETARIO: ........................................................................... D. Fernando Sánchez Muñoz 

VOCAL:  .................................................................................. D. José Miguel Cortina Peñas 

VOCAL: .............................................................................................. D. Jesús Andreo Raja 

 

GERENTE: ………………………………………………………………..…………..Dña. Matilde Hernández  

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE 26-05-2.021 

Se aprueba por unanimidad. 
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2.- SUSTITUCIÓN TRABAJADOR DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 

BAJA DE LARGA DURACIÓN. 

 Hay un trabajador de limpieza de baja de larga duración, se estudia el tema de 

la sustitución, tras debatir distintas opciones, y mientras se resuelva esta situación, se 

decide, en principio, pasar a un trabajador de jardinería a mantenimiento, de manera 

temporal.    

  

3.- RATIFICACIÓN NUEVOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

De momento no hay ningún nuevo miembro para ratificar, continua pendiente este 

punto para otra reunión de la junta de gobierno.  

 

4.- - RUEGOS Y PREGUNTAS 

No hay.  

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 21:30 horas del día de la fecha. 

VºBº EL PRESIDENTE    EL SECRETARIO 

 

 

 

 

____________________________________________________________________________ 

Ante las medidas sanitarias impuestas por la pandemia COVID19 en la Región de Murcia, se procede a 

guardar legales distancias, medidas, desinfección personal y el resto de las imposiciones establecidas 

en la normativa que ampara el modo de actuar individual.  

 

 

 

 

 


